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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE 
XXXXXXXXX Y 
LA E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA DE YALI CONTRATO No. XXX
Entre los suscritos a saber: JEFFERSON DUVAN GIRALDO LOPEZ, identificado con C.C. 3.481.823 de Medellín - Antioquia, en calidad de Gerente de la E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA con NIT. 890.982.162-7., y por tanto su representante legal, nombrado mediante Decreto Municipal No 100-0031 de fecha 01 de abril de 2024 y acta de posesión de la fecha 01 de abril de 2024 debidamente facultado por la junta directiva, y quien en adelante se denominará EL HOSPITAL, por una parte y por la otra XXXXXXXXXX, identificado con la Cédula de Ciudadanía XXXXXXX expedida en XXXXXX, que para los fines previstos en este acuerdo de voluntades en adelante se llamará LA CONTRATISTA; por la otra parte; hemos convenido en celebrar el presente contrato de SERVICIOS DE APOYO, que se regirá por las cláusulas que se indican a continuación y en lo no previsto en ellas, por las normas del estatuto contractual, acuerdo No. 003 del 29 de mayo de 2014, Código de Comercio y Código Civil que le sean aplicables. PRIMERA.  OBJETO: XXXXXXXXXXX. SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: 1. Admisión del paciente que ingresa por urgencias, preparación del ambiente físico para la estadía y en caso de requerirlo remisión del paciente. 2. Esterilizar, preparar y responder por el material, equipos y elementos a su cargo. 3. Prepara al paciente y colaborar con los medios de diagnóstico y tratamientos especiales que se requieran. 4. Realizar labores de enfermería bajos las normas y procedimientos de la E.S.E. 5. Dar atención de enfermería al paciente durante el tratamiento médico y administrar los medicamentos y cuidados que se requieran de acuerdo con ordenes médicas. 6. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación y en el procedimiento a seguir del servicio prestado. 7. Participar en reuniones, comités, seminarios, capacitaciones y eventos programados por la entidad. 8. Documentar los procesos, procedimientos, manuales, guías, protocolos, instructivos y formatos entre otros, que se requieran aplicar en el servicio y/o proceso para el desarrollo de sus obligaciones. 9. Demas actividades que se le asignen y que corresponden a la naturaleza de su contrato. TERCERA.  VALOR Y FORMA DE PAGO:   Las partes han convenido como valor del presente contrato, la suma de XXXXXXX (XXXXXXXX). Honorarios que serán cancelados al CONTRATISTA de manera mensual hasta por un monto máximo de $ XXXXX,00 (XXXXXX pesos), de acuerdo al cumplimiento de sus obligaciones, presentación del informe respectivo y previa presentación del certificado de cumplimiento suscrito por el Supervisor del Contrato. CUARTA.   DURACIÓN:   La duración del presente contrato será de XX meses contados a partir de la fecha del acta de inicio y en todo caso sin exceder el XX de diciembre de XXXX.  QUINTA.  PRÓRROGA:   Esta sólo será concedida previa autorización del Gerente y deberá constar por escrito, constituyéndose en parte integral del presente contrato.  SEXTA. RELACIÓN LABORAL. Las partes dejan expresa constancia que el presente acuerdo no constituye contrato de trabajo entre ellas, por tanto, LA CONTRATISTA no estará sometida a subordinación laboral con el contratante y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del contratante y al pago de los honorarios estipulados por la prestación del servicio. SÉPTIMA.  OBLIGACIONES DEL HOSPITAL:   Además del pago oportuno del precio acordado, EL HOSPITAL se obliga: a) Facilitar a LA CONTRATISTA los documentos, datos, implementos, informes, oficina, computador, etc., que sean necesarios para el normal desarrollo de la Asesoría contratada, cuando LA CONTRATISTA, esté desarrollando su labor en las Instalaciones de la E.S.E.  b) Asumir los costos de papelería y   fotocopias necesarios para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  OCTAVA. SUJECIÓN DE LOS PAGOS:   La entrega de la suma de dinero a que EL HOSPITAL queda obligado por el presente contrato, se subordinará a las apropiaciones del presupuesto de la actual vigencia, con cargo al Rubros XXXXXXXXX Servicios Personales Asistenciales, con CDP XXXXX del XX de XXXX de XXXX. NOVENA.  CESIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se celebra en consideración de las calidades DE LA CONTRATISTA, por lo tanto, no podrá cederse a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita del Gerente.  DÉCIMA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.  LA CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a La E.S.E. o a terceros.  DÉCIMA PRIMERA. MULTAS.  En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de la CONTRATISTA, este autoriza expresamente, mediante el presente documento a LA E.S.E. para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento de multas diarias sucesivas del punto uno por ciento (0.1%) del valor total del contrato, sin que estas sobrepasen del diez por ciento (10%) del valor total del mismo.  DÉCIMA SEGUNDA. CLAUSULA PENAL. LA CONTRATISTA se obliga a pagar a LA E.S.E. una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de indemnización por los posibles perjuicios que pueda ocasionar en caso de incumplimiento de sus obligaciones. PARÁGRAFO: Con la firma del presente contrato, la CONTRATISTA autoriza a La E.S.E. para descontar del valor adeudado el monto de la multa y de la cláusula penal pecuniaria en el evento en que se configuren.  DÉCIMA TERCERA.  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las discrepancias que ocurran durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación realizado ante un funcionario capacitado para tal efecto, designado por ambas partes o en su defecto por la Cámara de Comercio de Medellín; no obstante  aquellas que no puedan ser resueltas de común acuerdo, serán dirimidas por un Tribunal de Arbitramento, que decidirá en derecho y estará integrado por un (1) árbitro, el cual será designado por un  Centro de Conciliación y arbitraje.  El Tribunal funcionará en la ciudad de Medellín y se sujetará a las reglas de funcionamiento previstas por dicho centro. DÉCIMA CUARTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Son causales de terminación del Contrato las siguientes: a) El incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones del presente Contrato, por cualquiera de las partes.  b) El mutuo acuerdo entre las partes, contenido en escrito firmado por ambas. c) Unilateralmente por cualquiera de las partes, durante la vigencia inicial del presente Contrato o de sus prórrogas. La parte que se acoja a esta forma de terminación del Contrato, la anunciará a la otra mediante comunicación escrita con una antelación no menor de treinta (30) días calendario a la fecha de terminación deseada. Esta forma de terminación de Contrato, no genera indemnización a favor o a cargo de ninguna de las partes, y así se acepta expresamente.  PARÁGRAFO. Como consecuencia de la terminación del presente Contrato, por cualquiera de las causales indicadas en esta Cláusula, se procederá a su liquidación. DÉCIMA QUINTA. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: Se rige por manual de contratación de la entidad y principios constitucionales y legales de la administración pública y contratación. DÉCIMA SEXTA. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES:   Para los efectos del presente contrato, LA CONTRATISTA declara que no está incursa en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley.   PARÁGRAFO:   Antes de la celebración del presente contrato, el Hospital verificó que LA CONTRATISTA no aparece en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación (Artículo 60 de la Ley 610 de 2000). DÉCIMA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN:   Estará a cargo de la enfermera jefe de la E.S.E, a quien LA CONTRATISTA le rendirá informes mensuales sobre la labor realizada. DÉCIMA OCTAVA.  DOMICILIO: Para los efectos del presente contrato, se fija como domicilio el Municipio de Yalí. DÉCIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la suscripción y certificado de registro presupuestal. VIGÉSIMA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la ESE de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros ocasionados por EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato.

Para constancia se firma en Yalí, Antioquia, el día XX del mes de XXXXX de XXXXXX (XXXX).
JEFFERSON DUVÁN GIRALDO LÓPEZ        
XXXXXXXXXXXXX
Gerente                                                                      Contratista       
E.S.E Hospital la Misericordia de Yali

Nit. 890.982.162-7   Carrera 18 23-24   Yalí Antioquia         

 Teléfonos: 867-5006  -  867-5007   fax: 867-5006  ext 115                                

www.hospitalyali.gov.co  hospitalyali@hotmail.com
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